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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q D. G.) y su augusta  
Real fam ilia con tinúan  sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L IC A S .

REAL DECRETO.
Vista la instancia presen tada en 12 de Abril de 

1848 por el P residente accidental de la sociedad anó 
nim a titu lada  Compañía agrícola catalana, en solicitud 
de Mi Real autorización para con tinuar en las opera
ciones propias de su in s titu to :

Vista la escritu ra  fundam ental de la em presa otor
gada en Barcelona á 23 de Setiem bre de 1 8 4 6 , sen
tada el d ia  sigu ien te  en el registro  público de la pro
vincia y aprobada por el T ribunal de Comercio en 
auto de 3 de N oviem bre del mismo año:

Vista el ac ta  de  la Jun ta  general de accionistas 
celebrada en 31 de Marzo de 18 4» , en m que se 
acordó por m ayoría la con tinuación de la sociedad, 
cuya ju n ta  no fue presid ida por la A utoridad política 
de la p rov incia:

Visto el balance dem ostrativo de la situación de 
la com pañía en 30 de A bril, y el inform e de la co
misión nom brada por la Jun ta  de Comercio de Bar
celona para  el exám en y com probación de esta clase 
de do cum en tos, de cuyo inform e resu lta  que el re 
ferido balance estaba conform e con los libros de con
tabilidad :

Vista la Real órden de 22 de Marzo del corriente 
a ñ o , d ic tada de conform idad con lo propuesto por la 
sección de E stado , Comercio, Instrucción y Obras 
públicas del Consejo R e a l, por la cual se m andó al 
G obernador de B arcelona: P rim ero , que convocara 
in m ed ia tam en te , é hiciera celebrar bajo su presiden
cia ó la del em pleado público en qu ien  tuv iere  á bien 
delegar, una ju n ta  general de accionistas, á cuya de
cisión se som etiera de  nuevo si había de con tinuar 
la em presa ó ponerse en liquidación: segundo, que 
m andara  form ar un balance dem ostrativo de la actual 
situación de la com pañía, y la calificación c ircunstan 
ciada de su ac tivo , confrontándolo por sí mismo con 
los lib ros, ó delegando esta operación en un comisio
nado: te rce ro , que inform ase sobre el estado actual 
de la sociedad , los recursos efectivos con que contaba 
y las esperanzas que ofrecía para lo sucesivo:

Vista el acta  de la ju n ta  general ex trao rd ina ria  
celebrada bajo la presidencia  del G obernador de 
Barcelona en 30 de Abril, en la cual se aprobó la con
tinuación de la com pañía por ciento tre in ta  votos, 
que rep resen tab an  mil seiscientas noventa y ti es 
acciones, con tra  cu aren ta  y nueve vo tos, correspon
dientes á seiscientas ochenta y seis acciones, habién
dose absten ido  de v o ta r  los rep resen tan tes  de ciento
cinco: . . ,

Visto el balance cerrado  en 31 de  Diciem bre de 
1849 , y confrontado satisfactoriam ente por los comi
sionados del G obernador de la prov incia , y la cali
ficación del activo de aquel docum ento , tra ida con 
posterio ridad  al ex p ed ien te :

Visto el inform e del G obernador de Barcelona 
evacuado en 8 de Junio del corrien te  año , en el cua l, 
después de  reconocer qu e  la adm inistración de la 
em presa no habia sido siem pre ace rtad a , que el des
aliento de  algunos accionistas qu e  se hab ían  negado 
á facilitar fondos era la causa principal de que se

hubiesen paralizado las obras mas necesarias, y que 
no era próspero el estado actual de la com p añ ía , se
gún dem ostraba él balance, añade que la fe en el 
porvenir no habia m uerto  en la gran m ayoría de los 
in teresados, y que la sociedad prom etía resultados 
ventajosos para lo sucesivo por los elem entos de r i 
queza que encerraba en s í, concluyendo por encare
cer al Gobierno la conveniencia de que se autoriza
se su continuación:

Vistos los dem as docum entos de que se com pone 
el expedien te  y  los artícu los 18 y 19 de la ley de  28 
de Enero de  1848, y  los 39 y  42 del reglam ento dado 
para su e jecución:

Considerando que la sociedad anónim a denom i
nada Compañía agrícola catalana se hallaba legalm ente 
constitu ida cuando se publicó la ley de 28 de Enero, 
porque se fundó por escritu ra  otorgada en 23 de S e
tiem bre de 1846 , sen tada el dia siguiente en el re 
gistro público de  la p rov incia ,y  aprobada por el T ri
bunal com petente en auto  de 3 de N oviem bre:

Considerando que ha celebrado en tiem po hábil 
la ju n ta  general de accionistas, donde se acordó la 
continuación de la em presa, habiéndose subsanado la 
falta de form alidad en cuanto  á no haber sido presi
dida por la A utoridad política de la provincia la otra 
ju n ta  que se verificó en 30 de A bril del corriente
año , en la cual recayó igual acuerdo , y que tam bién na im peirauo oporiunameuie jmi near tfuiuiizaviuu,
con arreglo al a rt. 18 de la p rec itada  ley y  al 39 y 
42 de su reglam ento:

Considerando que ha  presentado en deb ida forma 
los docum entos prescritos en los referidos artícu los y 
los dem as que para m ejor instrucción del expediente 
se han juzgado necesarios:

Considerando que el objeto de la em presa no se 
dirige á m onopolizar subsistencias ni otros artículos 
de prim era necesidad , y que la com pañía ha cum pli
do las condiciones con que fue aprobada por el T ri
bunal de  Comercio, ofreciendo todav ía esperanzas er 
su po rv en ir, según informa el G obernador de  Barce
lona ;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en conceder Mi Rea 
autorización á la Compañía agrícola catalana pan 
con tinuar sus operaciones.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 1 8 5 1 .= E s tá  ru  
bricado de la Real m ano .= E l M inistro de  Comercio 
Instrucción y O b r a s  p ú b licas-S a tu rn in o  Calderón Co 
liantes.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Hecha cargo la Dirección del expediente instruido en esa 
Administración con motivo de la detención y reconocimiento 
practicado en la misma de dos cajas precintadas que D. José Ramón Fernandez remesó eon guia de la Aduana de '\ igo de 
tránsito para Madrid y Burgos, resultando fallos de sellos 
la mayor parle de los tejidos contenidos en dichas cajas, se 
ha servido declarar osla Dirección que en adelante, cuando 
las mercaderías (sean ó no susceptibles de sollo) vayan en 
bultos precintados y acompañadas de sus correspondientes 
"uias no deben ser reconocidas en las Administraciones in -  
kTinedias ó de tránsito, á no ser que haya sospechas fundadas de que exista fraude ó contrabando, procediéndose al reconocimiento, aun cuando lengan la ciicunstancia del p ic- 
einto, en la Administración de término, la que se ajustará 
á las órdenes que rigen, si las mercaderías que deben ir 
selladas carecen de este requisito.Asimismo ha acordado la Dirección, contrayéndose al caso 
presente que los géneros sin sellar hallados en las dos ca- 
as detenidas incurren en la pena de comiso, por estar pre

venido en circular do 6 de Diciembre de 1849 que se sellen todos los tejidos extrangeros que se adeuden, y exigirse 
j.»ual formalidad para la circulación interior por el Real de
creto de I i de Junio del año último, quedando abierto el ca
mino al interesado para reclamar de la Administración d< 
Vi"o los perjuicios que esta providencia les irrogue, con a i
reólo á la Real orden de 20 de Febrero de 18o0. c Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon.

dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 185I.=G . Bordiu,=Sr. Administrador de la Aduana de 
la Cor uña.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Juan Pablo Sayglan Bagneres, como consigna
tario de D. Garlos lleroy, de 24 cofias enteramente conclui
das para uso de señora que presentó al despacho en esa 
Aduana; y considerando que como ropa hecha se hallan 
comprendidas en las prohibiciones del folio 8o del Arancel, 
esta Dirección general doclara el comiso sin multa, con ar
reglo á lo prevenido por Real órden de 12 de Marzo del año 
último, á causa de haberse procedido en el asunto de bue
na fe.Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 185I.¿=G. Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana de 
Irun.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á los Sres. Ilerzel y sobrinos, como consignatarios de D. Juan Lacombe, de 45 cofias enteramente concluidas para 
uso de señora, que presentaron al despacho en esa Aduana; y considerando que como ropa hecha se hallan comprendi
das en las prohibiciones del folio 85 del Arancel, esta Direc
ción general declara el comiso sin m ulta , con arreglo á lo prevenido por Real órden de 12 de Marzo del año último, á 
causa de haberse procedido en el asunto de buena fe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1851.=C. Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana do 
Irun.

V isto el expediente instruido con m otivo de la detencion
hevha a D. Pedro  Latourres    67 pares de guantes

algodón y un pañuelo de malla de la misma materia, que, 
sin constar en su declaración, se encontraron entre otros 
géneros que presentó al despacho en esa Aduana; y considerando que los objetos de que se trata se hallan, como de prohibida introducción, comprendidos en la partida décima 
del folio 90 del Arancel, esta Dirección general ha resuelto 
que se imponga el comiso, y ademas la multa correspon
diente, con arreglo á la Real órden de 12 de Marzo del año 
último.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1o de Enero 
de 1851 .=G . B ordiu.=Si\ Administrador de la Aduana de 
Gádiz.

Enterada esta Dirección general del expediente remitido 
por V. S. sobre la detención hecha á D. José Nieto García, 
del comercio de esa plaza, á nombre de D. Manuel Perez, 
de 668 varas de tejido de lana y algodón, declarado como 
de aquella materia pura, ha acordado decirle que aprueba 
el comiso por tener 44,8 de algodón y contar tan solo 14 hi
los en el urdimbre; pero sin imposición de multa alguna, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 12 de Marzo
del año anterior. . .Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de * 1851 . =  C. Bordiu. — Sr. Inspector de Aduanas y Res
guardos de la Goruña.

Esta Dirección general ha acordado decir á V. S. que 
aprueba el comiso de las 221 y media \aras de tejido de 
lana y algodón para chalecos presentadas al despacho por 
D. José María Castro, por tener 50,3 de algodón y contar 
solo 16 hilos en el urdimbre; pero sin imposición de multa, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 12 de Marzo 
del año próximo pasado.Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 185Í. =  C. Bordiu =  Sr. Inspector de Aduanas y 
Resguardos de la Goruña.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

Se halla vacante en la facultad de medicina de la Uni
versidad (le Santiago la cátedra de patología-quirúrgica, 
dotada con el sueldo y ventajas que concede á los catedráti
cos de facultad la legislación vigente. Para ser admitido se 
necesita:1.° Ser español.2.° Tener de edad 24 años cumplidos.3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.

4.° Ser doctor en medicina y cirujía.



Los ejercicios se v e r i f ica rá n  en  la U n iv e rs id ad  c en tra l  
a n te  el t r ib u n a l  q u e  al efecto se nom bre, y consis tirán  en 
las  p ru e b a s  de idoneidad  q u e  exige el lít. 2? de la s e c c i ó n  

del reglamento de estudios de 19 de Agosto de i d ' .
Los interesados presen ta rán  sus solicitudes a rompanadas 

de los documentos y títulos correspondientes, y con a rela
ción de sus méritos y servicios. Dichas instancias deberán  
quedar  entregadas antes del día 20 de .Marzo del presen o 
año; en la inteligencia de que espirado este plazo no se ad 
m iti rá  instancia alguna aunque  su techa sea anterior.

Madrid II de Enero de •1831.— El Director general ,  A n
tonio Gil de Zarate.

Se halla vacante en las .facultades do teología y ju r i s 
prudencia  de la Universidad de Yalladolid la cá tedra  de 
historia y disciplina general de la Iglesia \ pa it icula i de 
E spaña,  dolada con e í  sueldo y ventajas que  concede á los 
catedráticos de {acuitad la legislación \ ¡gente.

Para ser admitido á la oposición á dicha cá tedra  se ne
cesita:

1.° Ser español.
2.° Tener de edad 23 años cumplidos.

Había- observado una conducta  moral irreprensible.
Ser doctor en la facultad de teología ó en la de j u 

risprudencia. ;
Los ejercicios de oposición se verificarán en la L m ver-  

sidad central ante  el tr ibuna l que al efecto se nombre, y 
consistirán en las p ruebas de idoneidad que exige e! t í tu 
lo t °  de la sección 3* del reglamento de estudios de 19 
de Agosto fie 1837.

Los interesados presen taran  á esta Dirección sus solici
tudes acompañadas do los tí tulos y documentos correspon
dientes v de la relación de sus méritos y servicios. Dichas 
instancias deberán q uedar  entregadas antes del día 20 de 
Marzo riel corriente año ; en la inteligencia de que esp ira
do este plazo no se adm itirá  instancia alguna aunque  su 
fecha sea anterior.

Madrid 13 de Enero de 1831. — FJ Director general, 
Antonio Gil de Zarate.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

S. M., por Real orden de esta fecha, se ha servido resol
ver (¡lie la subasta de venta de los productos de las minas 
de Linares que debió verificarse el 13 del actual,  y fue 
suspendida por Real orden de aquel dia , se celebre el vier
nes 23 del corriente á las dos en punto  de su tarde en el 
local, términos y condiciones publicadas en las Gacetas de 
22 de Diciembre, núm. 6003, y 7 del ac tua l ,  núm. 6021 , y 
Diarios de 23 de Diciembre y de 8 del presente.

Lo ({lie se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1831.— Ganga Arguelles.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RENTAS 
ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MAD RID.

Teniendo entendido reside en esta corte el Sr. Conde de 
Torrealegre , su apoderado ó encargado se servirá tener la 
bondad cíe p resen tar en esta oficina una  nota con las señas 
de su casa-habitacion, adonde pueda dir igírsele u n a  com u- 
cóñsiguiehtes.1"  ...........

Madrid 18 de Enero de 1831 .— Luis Alvarez. 3

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

Junta principal económica cíe salitres y pólvoras civiles.

No habiendo tenido efecto la subasta que so anunció  para  
este dia de las veinte y tres mil y pico arrobas de azufre 
afinado que existen en los edificios anejos al molino de pól
vora del rio Manzanares, á las inmediaciones de esta corte, 
lia acordado esta Jun ta  se convoque á un segundo remate 
para el dia 10 del próximo mes de Febrero á las dos horas 
de su tarde ante dicha corporación, que se hallará reunida 
en la Dirección general del cuerpo. Lo que se pone en cono
cimiento del público á fin de que las personas que quieran 
interesarse en su compra concurran al punto , dia y hora 
mencionados: sirviendo de gobierno que el pliego de condi
ciones está de manifiesto en Ja residencia de la m ism a, come 
también una muestra del azufre.

Madrid 16 de Enero de 1831.— El Coronel, Teniente Co
ronel secretario, Agustín Valora.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Yunta a publica subasta de diferentes alhajas y ropas 
que resultan  existentes de las empeñadas en el mes de Di
ciembre de 1839.

Los dueños que quieran evitar la subasta acudirán  ;i 
renovarlas ó desempeñarlas liasla el dia 29 del corriente.

El jueves 30 se procederá á la subasta de alhajas (k 
oro, plata y p edrer ía ,  y el viernes 31 á la de ropas, es tan 
do unas  \ otras de manifiesto en la sala de almonedas lo5 
dias 28 a 29.

Las alhajas que resulten existentes de todas las empeña
das en el mes de Enero del año pasado de 1830 se trasla- 
d a iá n  a la sala de almonedas para su reconocimiento v tase 
el dia 13 del próximo mes de Febrero. Lo que se ay isa í\ 
los interesados para que acudan á su desempeño ó renueve 
antes del citado dia.

Todos los días, monos los feriados, son hábiles para  In‘ 
operaciones del Monto , y oslan dis tribuidas las horas de ofi
cina para el despacho de aquellas en la forma siguiente • e 
einpeiio desde nuevo á once; desempeño de once á u n a ,  v 
desde esta hora a las dos el renuevo , pagando el I por lOf 
por derecho de renovación. 1

Madrid 18 de Enero do 18o1.=EI Contador.

La ju n ta  p n n  incial de beneficencia do Toledo , autoriza
da por e Gobierno de S. M., enagena á censo reservativo re 
dimible las fincas urbanas: que á continuación so expresan

Una casa señalada con el núm. 22 en la callo de la Pia
le 'h  ¡C  cafMd  Y pei^mccienle al hospital del Refugie 

do la misma, bajo el tipo de 34,200 rs.
Unas habitaciones que pertenecen al hospital de dem en

tes en la casa núm . 7 ,  s i tuada en el Callejón del «unció
vioi o ha io e l  ti d o  de .36 i  0 ís.

'Las can tidades en que respectivam ente fincaren i osp ^
de admitidas las mejoras del cuarto ,  si se luciere:, e « t i  u  
mino Je-al de 90 d ias ,  y las pujas a la llana en el de m it  
ve serán los capitales de los censos para  d edu d ir  de tilos 
el Yédilo ánuo del S por 100 á pagar en  "letahcO;■

La subasta se celebrará  en el despacho do Si • ,
dor de la provincia, p res idente  de la j u n t a ,  el sabado la  
próxim o Pobrero á l a s  o n c e  de la mañana. . .  .

Los une misten en te ra rse  por menor de l a s  condiciones 
establecidas para  la constitución de los censos pod ran  concur
r ir  ¡i hi secretaria de beneficencia, donde se les m a m lts -

lil' Toledo 13 de Enero de 1 8o 1 .= P o r  acuerdo de la jun ta ,
el secretario. Pantaleon ürtliroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de Getafe y
su partido , de que el infrascrito escribano de núm ero  da  fe.

Por el presente  cito-, llamo y emplazo á cuantos c reah  
con derecho al princ ipal  de un censo, ascendente a 1J,oJb 
reales, con réditos ánuos do 390 r s . , impuesto por Lorenzo 
de Alba, el m ayor,  como apoderado de otro Lorenzo su hijo, 
vecinos que fueron de la villa de San Ju an  de la Mu l a , en 
favor de Pedro Salvador Pérez y su esposa Antonia Feliciana 
A rredondo, que 110 consta de dónde fueron vecinos, á cuya 
segur idad  fueron hipotecadas varias fincas u rban as  y ru s t i 
c a s ,  sitas en Léganos y en su térm ino, por escr itu ra  otor
gada en Madrid en 14 de Enero de 1761 an te  el escribano 
D. Santiago Gutiérrez de Ajo, para  que en el término de 30 
dias ,  que p r in c ip ia rán  á contarse desde el siguiente de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobieino de 
Madrid, se const i tuyan  en este juzgado por la escribanía  del 
que refrenda á deduc ir  el de que se crean a s is t idos ; en in 
teligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.
Getafe 13 de Enero de 1831.— León C e n a r ro — Por su 

m andado . Juan  González Cazorla.

D. Antonio Mira P e rceba l , Auditor honorario de Marina 
y Juez de p r im era  instancia del dis tri to  de San Ju an  de esta 
c iudad de Murcia y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber que  declarada en estado de quiebra  la casa-  
comercio de D. Francisco Jiménez Palacios, vecino que fue 
de esta c iudad, he señalado para que tenga efecto la pr im era  
ju n ta  de sus acreedores el dia 31 del actual á las once de 
su m añana en mi sala-audiencia .

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de los 
mismos acreedores, y  que. concurran  por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada á usar  de su  derecho 
en la indicada j u n t a , pues de otro modo Ies para rá  el p e r
juicio que haya lugar .

Murcia 9 de Enero de 1831 .— Antonio Mira Percebal. =  
Por mandado de S. S .,  José de Santo Domingo Navarro.

Los que como acreedores se crean  con derecho á los b ie
nes que dejase D. Tomas Rodríguez , n a tu ra l  que  fue de esta 
corte, fallecido en el año último en el hospital de Miaño, 
cerca de la c iudad de Nápoles, le deduc irán  al término de 
30 dias en los autos de su abintestato que penden  en el 
juzgado de p r im era  instancia que en Madrid despacha el 
Sr. D. José María Montemayor, por la escribanía de núm ero  
del Sr. D. Santiago de la G ran ja :  apercibidos que  pasado 
s in  hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1831 .— Granja.1

Por el presente  y en v ir tu d  de providencia  del Sr. Don 
José M orphy , Juez de prim era  instancia  de Lavapies de esta 
corte, refrendada del escribano de su  núm ero D. José Marin, 
se c ita ,  llama y emplaza por este segundo edicto y término 
de nueve dias , contados desde la fecha, á Mr. Gramidon 
Mr. Beaubé, Mr. Castagnel, Soeur Pcychaud y D. Mariano 
Latappy para que se p resen ten  en dicho juzgado y escriba
nía a recoger ciertos documentos que les interesa.

D. Joaquín Castaño de Bartolomé, Juez de p r im era  ins
tancia de esta villa de Fuentesauco y su  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cribille 
Tomas, na tu ra l  de Torre del Español, partido de Falcot, 
provincia de Zaragoza, y José Antonio Alvarez Pozo, ve
cino de Zarapicos , confinados en  el presidio, para  que den
tro de nueve días , contados desde Ja inserción do este, se 
presenten en la cárcel pública de esta villa á contestar á 
los cargos que se les hagan  y resultan  contra ellos en la 
causa que  sigo por la fuga que  verificaron de dicho pres i
dio \ punto de \  al paraíso estando t rabajando en la c a r 
retera de \ i g o  el 18 de Setiembre del año próximo pasado- 
apercibidos que pasado aquel término sin verificar su p re 
sentación se les declarará contumaces v rebeldes, y se e n -  
o í í h ' w i  ,S 1n0tlfi1caci0!í0S que  fuese necesario hacerles con 
haya íu a a r .  audiencia ,  parándoles el perjuicio que

B a M o E r UCn Y EnCr0 12 t h  ^ — Joaquin Castaño de

honorario v U iiY líY  ’ ^ 1 ConSüjo dc ?■ M- - su Secretario 
v su pürtitío jud¡c¡afr,mCra 'nStaDCm dc ,B ciu,ia‘[ d« ^

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á lodos los eme se

nía S ^ r - ^ r l 10 c ,0S !jitínes- y rcn las  dc la «“Polla-uucal su advocación San Antonio, fundada en 9 de Di
ciembre de: 1 /5I por Doña Teresa y Doña Rosa Teiieiro v el 
5 S W -  ' í ;Cf  *  A“  S M oni™ ,»™ , * ,  O o
1 ín  «  ' ?'? “ "• > " " "  *  'i“  «I iJ.-n.iSo

U ! í ICOÍ1!'rU*os la inserción de este anuncio  en
, " ¡ I " 0 ! R a i n e s  oficiales ile  Ga lic ia , lo i lo d u l -

«  S e r  n™' 1 “ ™-
i J u p° j 1 dc íl«oro de l 8 5 1 .= J u a n  Perez Rev - -Por man 

«lado de S. S., Raí non de Rozas y Montes. 5 n " m -

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S u . M a y a n s .

S  sion del dia 18 de Enero de 1851.

Se abre  á las dos con la lectura  y ap robación  del acta

de CQn sen timienlo la noticia del falleci
miento del' Diputado Sr. D. A ndrés Leal.

\  propuesta  del Sr. Presidente  se acu e rd a  q u e  una  co
misión. compuesta de 12 Sres. D iputados , acom pañe los res. 
os mortales del Sr. Leal á la últ ima m o ra d a ,  conforme lo 

acostumbra hacer el Congreso en  sem ejantes casos.
El Sr. MOYANO manifiesta, b as tan te  afectado, que  la fa- 

milia del S r  Leal ha convenido en qu e  dos de  las c in tas  del 
a taú d  sean llevadas por dos de los Sres. D iputados que 
acompañen el c ad áver  al cemcntei ¡o.

El S r  PRESIDENTE: Señores, p ro fu nd am en te  conmovi
do por el testimonio solemne de benevolencia q u e  el Con
greso se dignó d a rm e  en el día de ay e r ,  vuelvo con gusto á 
ocupar este sitio, del cual me iiabia a lejado u n  sentimiento 
de delicadeza y de d ign idad  q ue  el Congreso h a  sabido 
ap rec ia r ,  como no podía menos de su ceder ,  en  su  alta 
sab iduría  y en su jus t ic ia  inalterable .  Si an te s  de ahora 
hub iera  yo sido capaz de desv ia rm e ni u n  solo in s tan te  del 
religioso cum plim ien to  dc los deberes  de  mi ca ig o ,  después 
de la sesión de ayer  me seria dc lodo p u n to  imposible , tan 
reconocido me siento y tan obligado me considero á lastran*
dados del Congreso.

Después de d a r  por ellas g racias  a todos y a cada uno 
de los Sres. D ip u ta d o s , especialm ente  al Sr.  Conde de San 
Luis que tan  p r inc ipal  p a r te  tomó en este a su n to ,  me creo 
en  el d eber ,  que cumplo con gu s to ,  de d i r ig i rm e  á estos 
bancos para decir al Sr. Madoz y á todos su s  d ignos com
pañeros que  su  noble y generosa conducta  ha sido para mi 
doblemente sa t is fa c to r ia , ' )  que  por ella les doy particula
res gracias.

Él Sr. CALDERON COLLANTES: He pedido la palabra 
para  recordar  al Gobierno la interpelación que  el otro dia 
anunció  el Sr. O rtega ,  y p regun to  al Gobierno si está pron
to á con tes tar la ,  porque en el caso que  no lo esté ,  tengo ex
tendida una proposición que  coincide con la interpelación 
anunciada  por el Sr. Ortega , puesto  q u e  en  ella pido que el 
Gobierno rem ita  nota de todos los nom bram ien to s  que se 
han hecho desde el 30 de Noviembre. No e x t r a ñ a rá  el Con
greso que yo manifieste tan ta  impaciencia  sobre este asun
to sabiendo las ín t im as relaciones de paren tesco  q ue  me unen 
á uno dc los ind ividuos del an te r io r  G a b in e te , porque ha
biéndose propalado a lgu nas  voces q ue  yo deseo combatir, 
de aqui que  yo tenga mas in terés  que  otro a lguno  en  ven
ti lar  esta cuestión.

El Sr. RIBÓ: Antes q ue  el Sr.  O rtega  an u n c ia se  su  in
terpelación tenia  ya concedida licencia p a ra  a u sen ta rse ,  y 
como el Gobierno aplazó para  su  d ia  la contestación y se 
en cu en tra  ausen te  dicho Sr. O rtega ,  yo espero qu e  el Go
bierno dilate au n  su contestación. S in  e m b a rg o ,  si se quie
re e n t r a r  en la cuestión hoy, yo hab laré ,  a u n q u e  no como lo 
baria  el Sr. Ortega.

El Sr. BRABO MURILLO, P res iden te  del Consejo de Mi
n is tros : El Gobierno tiene p re sen te  el an u n c io  q ue  se hizo 
de esa in te rpe lac ión ; manifestó q ue  se r e se rv ab a .ex p o n e r  lo 
conveniente  sobre la contestación á ella, y esa reserva  tie
ne que  g u a rd a r  todavía  en este momento.

A ctas.

Sin  discusión se a p ru e b a n  las de Torros ,  en  Málaga; San 
Pablo, en  Barcelona; Córdoba y S a lam an ca ,  y son admitidos 
como D iputados los Sres. D. Rafael Im az ,  D. José Manuel 
Torres ,  D. Joaquín  F ernandez  de Córdoba y D. Francisco 
Trespalacios.

También se ap rueba  sin d iscusión el d ic tam e n ,  propo
niendo §e proceda á nueva elección en  el d is tr i to  de Alcañiz, 
prov incia  de T e ru e l , por hab e r  recaído la elección en per
sona com prendida  en el a rt .  10 de la ley electoral.

Se lee el d ic tóm en proponiendo la aprobación de  la elec
ción de G ranollers ,  en  Barcelona, y la adm isión  como D ipu
tado de D. Ju a n  Bautista Clavé.

El Sr. MADOZ: He pedido la p a lab ra  con tra  este d icta
men porque  he notado u n a  falta g rave  en  el expedien te .  De
seaba e x a m in a r  estas actas , porque  creia qu e  cuando  la 
p rensa  periódica denun c ia ba  abusos cometidos en  la elección 
de G ranollers ,  y teniendo yo correspondencia  p a r t ic u la r  ha
b lándom e de estos abusos , c re ia ,  d igo ,  qu e  el ac ta  vendría  
completa; y queriendo  av e r ig u a r  con el e x a m e n  del acta  de 
la p r im era  elección si e ra n  cier tas las noticias recibidas 
por m í,  no he visto el acta de la p r im e ra  elección en el 
expediente .  \  o propongo al Congreso como cuest ión  prévia ,  
r.1/ 10 i°Si ni0^ V(? bRStRBlejjara su sp en der  esta d iscusión la 
lalta del acta de la elección p rim era .  Creo q u e  no debemos 
seguir  adelante sin que  el Gobierno rem ita  el ac ta  de esa 
elección, p ara  proceder con el acierto q ue  s iem p re  en m ate
ria de elecciones. 1

El Sr. HURTADO, de la comisión: La comisión será m uy  
n e v e  al com batir  la idea del Sr.  Madoz. El d ic tam e n  tal 

como ha sido presentado es consecuencia del ex a m e n  del e x 
pedíam e que  ha venido á la comisión: si el Sr. Madoz no lo 
c iee a n e g la d o ,  combátalo; y si qu ie re  que  an tes  se resuelva 
la cuestión prévia  que  su sc i ta ,  debe hacerlo por  medio de 
una  proposición. r

El Sr.  MADOZ: ¿Ha v is to ' la  comisión el acta c íe la  p r i 
mera elección de G ranolle rs?  Porque  si no la ha visto haré  
una proposición.

/  -ADO : La comisión no ha visto m as  q ue  lo
l  m, c VOni( ° a ®u ,Po t o r > y ost« íntegro en el expedien te  a que se refiere el d ic tam en . 1
J l n a  p re s e n ta  una  proposición p idiendo  la p us-
mie -t i°- S eleccioncs d e G ranollers  hasta

..-I' . . .  ' I . '1. ¡ ! y , J 'ierno °í fleta de la p r im era  elección.
nn ji„ i, !, Pr Jlliera  elección qu e  se oelehró
( oriir i r á  i ^i rCS lJ 'i|nU:i(lo, el S l‘- Conde de  S an  Luis. 
Goril a esta elección nacía puede d ec ir se ,  po rqu e  va  fue
aprobada por el Congreso. Pero ha habido necesidad de ha-
v o r í f á u í ' f  e lecc iones- Y no hab iendo  re su l tado  con m a-  
'  íll,so|ula n ing un o  do los candida tos  en  el p r im e r  e s -



crutinio ó primera elección, ha sido preciso hacer segunda I 
elección, cuya acta forma el expediente que está sobre la 
mesa. Para apreciar la validez de esta acta es indispensable 
exam inar la anterior, y no hallándose en el expediente, 
propongo que se suspenda la discusión hasta que conozca
mos el acta de la primera elección , que debe pedirse al 
Gobierno. Espero pues que mi proposición sea admitida.

El Sr. HURTADO : No teniendo la comisión Ínteres de 
ningún género en que se suspenda la discusión do este 
dictamen, no se opone á que se pida al Gobierno el acta 
de la primera elección, corno pretende el Sr. Madoz, para 
cuyo fin retira el dictámen la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirado.
Jura y toma asiento el Sr. Imáz.
Se da lectura de una proposición firmada por el señor 

Sánchez Silva y otros Diputados pidiendo se nombre una 
comisión especial que proponga al Congreso la manera de 
nombrar los tres Diputados que deben formar parte de la 
comisión permanente de exámen ó inspección de docu
mentos de la deuda publica, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 43 de la ley de contabilidad de la Hacienda pú
blica.

El Sr. PRESIDENTE : Antes de conceder la palabra al 
Sr. Sánchez Silva debo agradecer á S. S. que haya tomado 
la iniciativa en esta cuestión, sacando asi á la mesa de la 
perplegidad en que se veia acerca del modo de hacer el nom
bramiento de los Diputados.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Poco hay que decir en apoyo 
dé mi proposición. Establecida por una ley la existencia de 
la comisión permanente de inspección de la deuda pública, 
de la cual deben formar parte tres Diputados, y no sabien
do el modo de nombrar estos, he creído conveniente presen
tar esta proposición^ con la cual me parece que estarán to
dos conformes, incluso el Gobierno.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros: El Gobierno está conforme con la proposición del 
Sr. Sánchez Silva: ni se opone, ni cabía que se opusiera, ni 
estaba en sus facultades el oponerse á que se cumpla un 
artículo de una ley por el cual se concede una prerogativa 
á los dos Cuerpos colegisladores. Esta prerogativa se reduce 
á que cada uno de ellos nombre individuos de su seno que, 
reunidos con los que haya nombrado el otro, formen una 
comisión permanente de iegislatura á legislatura. El medio 
de nombrar esta comisión cree el Gobierno, como los auto
res de la proposición, que debia proponerse por una comi
sión que elijan las secciones.

No está en el reglamento determinada la manera de ha
cer estos nombramientos; pero ellos son importantes: se tra
ta de un asunto de suma trascendencia, y no ve por tanto 
otro medio sino que una comisión lo proponga y el Con
greso lo acuerde, porque es una cosa propia y peculiar de 
cada Cuerpo el modo de hacer los nombramientos como cosa 
aneja al reglam ento, y puede cada uno hacerlos de la ma
nera que estime conveniente, sin que la resolución que cada 
uno de ellos tome afecte al otro Cuerpo.

Y  una vez nombrados tres individuos por un Cuerpo y 
tres por otro, se reúnen y adquieren la investidura legal 
que les da la ley de contabilidad para ejercer la misión im
portante que se les encomienda. Por lo tanto, el Gobierno 
acepta el pensamiento contenido en la proposición, y está 
muy conforme en que, pasando á las secciones, se nombre 
por estás una comisión que proponga el modo mas adecuado 
y mas apropósito para llevar á efecto lo que manda la ley.

La proposición es tomada en consideración, y  pasa á las 
secciones para el nombramiento de la comisión á que alude.

Sin discusión se aprueban varios dictámenes de la co
misión de peticiones.

T r i b u n a l  m a y o r  d e  c u e n t a s .

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. LLORENTE (de la comisión): Señores, sabido es 

que solo las cuestiones políticas tienen el privilegio de in
teresar á este Cuerpo. Sin embargo, la cuestión que empezó 
ayer y hoy continúa tiene una gran gravedad é importan
cia, y aun cuando no ofrezca, en toda la extensión de la pa
labra, un carácter político, no por eso deja de tenerlo. Y  si 
alguna prueba fuera necesaria bastaría recordar lo (pie ayer 
ocurrió. Mi ilustrado amigo el Sr. Madoz se lamentó ayer de 
que se hubiese dado carácter político á esta cuestión de ín
teres general por un individuo de la comisión. Pero si esto 
ocurrió fue porque se habló de acusaciones mas ó menos 
fundadas á este ó al otro Gobierno. Todo el mundo está con
iforme en que lia habido grandes abusos del poder respecto 
á ciertos y ciertos hechos; y esto, por mas que otra cosa 
quiera suponerse, 110 puede menos de tener carácter políti
co , porque yo entiendo que siempre que se hable ole una 
acusación al*Gobierno hay ya política.

Pero como si esto no "bastara para dar carácter político 
á la cuestión, dijo el mismo Sr. Madoz que se trataba de 
la importancia cíe curar estos abusos, creyendo S. S. que 
si 110 se curaban iba á comenzarse el descrédito del partido 
moderado, protestando que 110 aludía ni atacaba á ningún 
individuo determinhdó del partido moderado; protesta que 
110 era necesario que saliera de la boca del Sr. Madoz. Pero 
el hecho es que dijo que iba á comenzarse el descrédito dei 
partido moderado; luego S. S. dio carácter político ya a esta 
Cuestión; sin que se entienda por estoque yo reconvenga 
á S, S. como S. S. lo hizo respecto á un individuo de |a 
comisión, Yo soy mas franco, y digo que es indispensable 
que en este sitio cuando se debate una cuestión dos dias 
tome carácter político. ¿Cómo no ha de suceder asi cuando 
discutimos delante del público y delante de los taquígrafos? 
Cualquier asunto que aqui se trate de alguna importancia, 
$i dura dos dias, ha de acabar por tomar un carácter po
lítico. Y  no reconvengo, vuelvo á decir, al Sr. Madoz por 
esto, sino porque dijo que se comenzaría el descrédito del 
partido moderado. ¿Hay alguna razón para decir que la ma
teria de contabilidad pública consuma el descrédito del par
tido moderado? No las lia dado el Sr. Madoz. Trató en pri
mer lugar de establecer comparaciones entre el partido mo
derado y el absolutista, y el progresista y otra clase de Go
biernos en inateria de contabilidad pública,

Aceptando yo la cuestionen  este terreno, digo que el 
partido moderado no teme la comparación con el partido ab
solutista respecto á este sistema de contabilidad publica. 
Esto se comprende bien. En el sistema de contabilidad pú
blica del partido constitucional, ya sea la fracción moderada, 
ya la progresista, se reconocen dos responsabilidades, una 
la de los subalternos del poder ante el poder mismo, y otra 
Ja del poder ante e| Parlamento, En <#fo convenimos, lo in ismo

los de esos bancos que los de estos; todos nosotros admiti
mos estas dos responsabilidades. Pues bien, el partido ab
solutista no admite mas que una responsabilidad, la de los 
subalternos ante el poder, ante el Rey absoluto; 110 admite 
la responsabilidad del Gobierno ante la nación. No es posi
ble pues la comparación entre el partido moderado y el ab
solutista respecto á sistema de contabilidad pública."

En la comparación entre el partido moderado y el pro
gresista también es la ventaja del partido moderado. ¿Y por 
qué? Por una razón muy clara. Para probarnos el Sr. Ma
doz la excelencia de las ideas del partido progresista en ma
teria de contabilidad pública nos leyó algunos trozos de 
una memoria escrita por un individuo de ese partido. ¿Pe
ro esto qué significa? Las buenas intenciones del autor, co
sa que 110 puede negarse. ¿Quién ha de negar que en el 
partido progresista hay buenas intenciones y buenas ideas? 
Pero ¿y los resultados, que es lo que importa? ¿De qué sirve 
que esa memoria contenga buenas teorías? ¿Hizo algo en con
tabilidad el partido progresista? Yo digo que no. ¿Y sabe el 
Sr. Madoz por qué? Porque el partido progresista tiene la 
pretensión de ser reformista, y 110 reforma nada. Nada ha 
reformado, excepto una cosa sola, y nada ha hecho; y si hi
zo algo no queda rastro de ello. ¿Y sabe por qué el Sr. Ma
doz? Porque cuando se corre tras de un imposible se deja 
atrás lo que es posible y lo que es bueno. Esto es ló que ha 
hecho el partido progresista, sin que le falten buenas ideas y 
buenas intenciones.

Creo pues haber probado, primero : que no hay compara
ción posible entre el partido moderado y el absolutista res
pecto á sistema de contabilidad pública, porque nosotros 
admitimos dos responsabilidades, y el partido absolutista 
Solo una. Tampoco teme el partido moderado la compara
ción con el progresista acerca de la misma cuestión. ¿Cómo 
encontró la contabilidad pública el partido moderado ? Voy 
á decirlo. Todo lo que había sobre esta m ateria, sobre con
tabilidad parlamentaria (que después diré cuántas clases 
de contabilidad hay), era un artículo de la Constitución que 
disponía que todos los años diese el Gobierno cuenta á las 
Cortes de la recaudación é inversión de los fondos públicos. 
No había mas que este artículo constitucional respecto á 
contabilidad parlamentaria. El antiguo partido liberal sen
taba una doctrina, la escribía, y creía que la felicidad de (os 
pueblos 110 necesitaba mas. El partido liberal moderno trata 
ahora de sacar las consecuencias posibles de las doctrinas 
que sentó el antiguo. Esta es la diferencia: que el partido an
tiguo establecía doctrina y luego olvidaba sacar los coro
larios.

Asi pues el antiguo partido liberal, el partido progre
sista se contentó c n poner un artículo en la Constitución 
que decía: todos los años dará el Gobierno cuenta á las 
Cortes de la administración de los fondos públicos; pero con 
respecto al modo de darla no decía una palabra: asi es que 
yo recuerdo fui nombrado la primera vez que vine al Con
greso para una comisión de cuentas, y todos los dias las 
pedia: por fin vinieron, y se necesitó un carro para traer
las, no pudiéndose sacar nada de ellas por ser cuentas par
ciales de diferentes ramos de la Administración. En este 
estado encontró el partido moderado la contabilidad pú
blica parlamentaria: existia el artículo constitucional, pero 
nada se había hecho para ponerle en práctica.

Yo tengo noticia de que antes de salir del Ministerio el 
Sr. Mon preparaba un proyecto de ley sobre contabilidad; 
pero salió sin darle, y en seguida su sucesor el Sr. Bravo 
Murilio, Presidente en el dia del Gabinete, tnijo otro que, 
si no era perfecto, fue un gran paso dado hácia la perfec
ción, pues en él se sentaban las bases con las cuales ade
lantaremos mucho: se sentó el principio de que, se habían de 
presentar las cuentas, y cómo cada Ministerio había de ar
reglarse al presupuesto y como debían disponor^e las cuen
tas del Tesoro público, y el artículo constitucional empezó 
á tener práctica. Después , como complemento de esta ley, 
vino la del Tribunal mayor de Cuentas, que es la que va
mos á discutir , de modo que el partido moderado, si no ha 
llegado á la perfección en esta materia, todo lo que ha hecho 
es adelantar.

He llegado á hablar del proyecto que sirve de objeto á 
esta discusión, y voy á examinar las inculpaciones que con
tra él se han hecho: empiezo por descartar las que son extra
ñas á él, y las dejo páralos presupuestos; descarto también 
algunas que se refieren á artículos especiales de la ley , y 
que podrán discutirse cuando se haya acabado, la discusión 
general; su dia las llegará: ahora vamos á ver si es una 
mejora, un adelanto lo que se propone, y si después de pu
blicada esta ley la contabilidad y el Tribunal mayor de Cuen
tas habrán adelantado algo; pero primero me haré cargo de 
la inculpación general del Sr. Sánchez Silva ó todas las co
misiones del Congreso por su poca actividad y laboriosidad 
yo 110 niego asiduidad y laboriosidad al Sr. Sánchez Silva 
pero esto 110 prueba que los demás seamos tan poco laborio
sos como S. S. supone. Esta ley no se ha trabajado con tai 
poca conciencia y descuido como S. S. pretende; esta ley s( 
redactó, encargándola el Sr. Ministro de Hacienda á una ju n 
ta compuesta de personas entendidas; fue después al Consejí 
Real, y examinada posteriormente por el Tribunal mayor d< 
Cuentas, la trajo el Gobierno aqui, donde se nombró una co
misión que la ha examinado también con detenimiento ) 

, conciencia , y cuando se llegue al exámen de los artículos 
verá el Sr. Sánchez Silva que 110 está hecha con esa inercií 
y poca conciencia que dice S. S.

Paso á las inculpaciones que se dirigen á las bases esen 
cíales, á los fundamentos por decirlo asi, del proyecto. Ei 
primer lu g a r ‘ supone el Sr. Sánchez Silva que las atribu
ciones que hemos dado al Tribunal mayor ele Cuentas soi 
poco importantes; yo le voy á probar lo contrario. S. S. su
pone que el Tribunal de Cuentas actual es mas importanh 
que el que vamos á establecer por esta ley , y se equivoca 
el Tribunal do Cuentas va á tener una atribución mas im
portante ({ue en el dia en cuanto á sus atribuciones, y poi 
último, va á tener una importancia que no ha existido hasti 
aqui, y por eso el Sr. Sánchez Silva se quejaba de que po; 
una parle queríamos darle grande importancia y por otr; 
le rebajábamos, pues le aumentábamos empleados y le dis
minuíamos atribuciones.

No hav tal aumento de empleados : el primer proyecti 
fijaba el número de Contadores y empleados inferiores; pon 
la comisión no ha querido se fije el número de Contadora 
por la razón sencilla de que nosotros queremos tenga la le; 
resultados prácticos; que se traigan aqui las cuentas; y s 
designáramos nosotros los Contadores, podría suceder qui 
el Gobierno dijera, al discutirse los presupuestos, las cuen

tas no están corrientes porque no tengo suficientes brazos, 
no tongo bastantes empleados; y nosotros hemos querido, 
para evitar el que asi suceda, que bajo su responsabilidad 
nombre los empleados. ¿Comprende ahora el Sr. Sánchez 
Silva cómo la comisión ha querido atar los.cabos de manera 
que se logre lo que S. S. desea, que 110 solo se escriba la 
ley, sino que se cumpla?

Voy á probar su importancia. En el art. 10 están consig
nadas sus atribuciones: este artículo comprende varios pár
rafos; de algunos se ha ocupado el Sr. Sánchez S ilva , do 
otros se ha olvidado, cual es el que trata de su importan
cia política; se ha olvidado del Tribunal que ha de existir 
en el sistema parlamentario, y se ha ocupado solo del que 
habia en el régimen absoluto. Cuando S. S. reconvenía al 
Tribunal porque no enviaba aqui todos los años las cuentas, 
se olvidaba de que en ninguna ley se le impone la obliga
ción de enviarlas; y yo invito solemnemente al Sr. Sánchez 
Silva á (jue diga qué ley hecha durante la dominación de 
su partido impone esta obligación al Tribunal mayor de 
Cuentas. ¿Sabe S. S. lo que anteriormente sucedía "en ese 
Tribunal? Sucedía que no era sino una oficina del Gobierno 
sin carácter alguno, donde enviaba las cuentas, si lo tenia 
por conveniente, y si no, no; y no se le podia exigir res
ponsabilidad por ello, porque la Constitución decia; se trae
rán cuentas , pero 110 qué cuen tas; y por consiguiente el 
Tribunal mayor de Cuentas 110 tenia el carácter grave é 
importante que va á tener ahora.

Nada habremos adelantado con discutir los presupuestos 
si 110 se observan, y esto lo sabremos por las cuentas gene
rales aprobadas por el Tribunal en uso de sus atribuciones, 
las cuales no me po Irá negar el Sr. Sánchez Silva que son 
importantes y mayores que las que tiene el de Francia.

Aqui en España, según la ley que estamos discutiendo, 
no tendrá el Parlamento mas que las certificaciones que 
vengan del Tribunal, y en Francia hay dos cosas, el Tribu
nal que hace la declaración de estar arregladas las cuentas 
á lasq u e ha examinado, y la de una porción de personas 
de posición elevada nombradas por el Gobierno que presen
tan otra certificación de que están ariegladas á los asientos 
que se llevan en el gran libro; y véase como nuestro Tri
bunal tiene mayor importanciá, pues tiene que dar la de
claración: primero, de si las cuentas que ha examinado es- 
tan ó 110 de acuerdo con las que trae al Parlamento: segun
do, si en ellas ha encontrado algo que se oponga á las leves 
de contabilidad; y tercero, si ha encontrado alguna cosa 
que enmendar y que se traiga al Parlamento.

Otra equivocación muy grave ha padecido el Sr. Sánchez 
S ilva , pues ha dicho que, según lo que respecto de la ju 
risdicción del Tribunal mayor de Cuentas dispone*el art. 20, 
queda esta muy limitada por no extenderse á los actos en 
que han tomado parte los Ministros, ó que estos han autori
zado, sin comprender la mucha autoridad é importancia po
lítica que deben tener los que juzguen estos actos. Ademas 
ha creído el Sr, Sánchez Silva que el Tribunal mayor de 
Cuentas debia juzgar á los empleados y hasta á los Minis
tros en lo concerniente á las cuentas, sin tener presente que 
á los Ministros solo puede juzgarlos en materia de respon
sabilidad moral este Cuerpo, y. en la legal el Senado; por 
consiguiente, aunque no queden ai Tribunal mayor de Cuen
tas mas facultades que las de fiscalizar, tiene bastantes, y es
tas precisamente le corresponden por los párrafos 9 , 10 y 11 
del artículo 17 del proyecto que se discute.

Voy ahora á ocuparme de la cuestión de competencia, y 
en ella probaré que el Sr. Sánchez Silva es retrógrado sin 
saberlo. Dice S. S. que teniendo el Tribunal mayor de Cuen
tas el derecho de examinar todas las cuentas, se le debia dar 
la facultad de perseguir á los que apareciesen envueltos en 
al^un hecho de malversación, y en esto no se le ha ocur
rido a S. S. que en este proyecto no se conceden ni pueden 
concederse al Tribunal mayor mas facultades que aquellas 
hasta donde debe llega r; pues en el momento que se presente 
un caso de malversación ya no puede entender en perseguir 
este hecho por ser un delito común que pertenece á la ju 
risdicción ordinaria, pues lo contrario seria establecer un 
nuevo fuero, y tendríamos un Tribunal privilegiado. Este 
mismo cargo podria hacer S. S, ó otro artículo en que se 
establece que ciertas cuestiones civiles que pueden suscitar
se, como por ejemplo, una tercería de apminio, pasen á los 
Tribunales ordinarios. Esto, señores, seria un retroceso, y  
yo creo que el Sr. Sánchez Silva no hubiera dicho semejan
te cosa sí hubiera examinado bien el asunto.

El Sr. Madoz ha hecho una argumentación bien diferen
te de la del Sr. Sánchez S ilva, pues ha dicho que son tan 
graves y tan importantes las atribuciones que se señalan 
por la nueva ley al Tribunal mayor de Cuentas, que es me
nester rodearlo de muchas garantías para que pueda desem
peñar con desembarazo las facultades que se le dan. Ahora 
bien: con respecto á que se deben conceder grandes garan
tías, todos estamos de acuerdo; la diferencia está en saber 
cuáles deben ser estas garantías: esta es una cuestión de 
apreciación, en la que cada uno tiene su diferente opinión.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S. que tenga la bondad 
de interrumpir su discurso por un momento, mientras se 
lee la lista de los Sres. Diputados que han de componer la 
comisión que va á acompañar el cadáver del Sr. Rodríguez 
Leal á su última morada.

Se lee la referida lista.
El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. continuar.
El Sr. LLORENTE: La primera idea del Sr. Madoz, tra

tándose de que el Tribunal esté revestido de suficientes ga
rantías, es la de que por los Cuerpos colegisladores se haga 
el nombramiento de la comisión que ha de revisar las cuen
tas; y si bien cuando se trate de este punto se hará con mas 
extensión, confieso desde luego que 110 puedo admitirlo, por
que, según previene la Constitución, la Corona es la que 
debe nombrar los funcionarios: y por otra parte, 110 es con
veniente traer aqui nombres propios, ni tratar de las cua
lidades de las personas en el terreno de las pasiones políti
cas y personales. También el Sr. Madoz cree que los emplea
dos del Tribunal mayor de Cuentas deben ser nombrados 
por vida, lo cual es una cosa muy grave, y que me reservo 
tratar cuando llegue la ocasión oportuna,

Otra idea del Sr. Madoz es que, en caso de separar los 
empleados del Tribunal, se formase sobre ello un expedien
te gubernativo, so trajese á las Cortes y estas deliberasen si 
habia ó no motivo para separarlos: esto tampoco lo puedo 
aceptar, porque 110 es oportuno discutir delante de las tri
bunas y de toda la nación si un empleado tiene ó no mora
lidad, y tampoco seria justo sujetarlo á una votación por 
bolas sin discqsion alguna y sin responsabilidad de ningu-



na especie, pues de las dos cosas no sé cuál seria peor, l o  
tengo una iclea respecto á las garantías que pueden adoptar
se, y que ahora no haré mas que apun tar brevemente.

Me parece, señores, que el exám en de las cuentas debe 
hacerse por la comisión que nombra ordinariam ente el Con
greso unida á un cierto número de individuos nombrados 
por el Gobierno, y de este modo podrá conseguirse mejor el 
objeto. Esta es una idea que mas bien corresponde al pro
yecto de ley de contabilidad, y por eso me reservo expla
narla en su dia. Creo pues que no pueden aceptarse las ideas 
del Sr. Madoz, porque es apartarse de los buenos principios, 
y seguram ente no producirian buen resultado.

Reasumiendo toda la discusión diré que el Tribunal ma
yor de Cuentas no puede juzgar á los M inistros, porque 
esta es atribución del Parlam ento, ni tampoco puede ju z 
gar los delitos comunes, porque esto corresponde á los Tri
bunales ordinarios. Con respecto á garantías, los sistemas 
del Sr. Madoz son en su mayor parte inadm isibles; y en 
cuanto á la parte política, el partido moderado lia hecho 
cuanto ha estado en su mano para establecer la mejor con
tabilidad pública.El Sr. SANCHEZ SILVA: Yo espero que el efecto que 
las palabras del Sr. Llórente pueden haber producido en 
el ánimo de los Sres. Diputados durará  poco tiempo. Seré 
breve.

Dice el Sr. Llórente: ¿qué ha hecho el partido progre
sista? ¿Qué reformas ha practicado? Si alguna ha hecho ha 
desaparecido. Es cierto: han desaparecido bajo la destructo
ra  mano del partido moderado; porque no hay quien resis
ta  á un  partido que tiene poder y abusa de él. ¿Qué ha 
hecho el partido progresista, dice S. S.? Tener arreglada la 
deuda , crear la del 3 por 100 para que el partido modera
do emita después, como lo ha hecho, dos mil y pico de m i
llones. Yo 110 veo, señores, en todo lo que lia hecho el par
tido moderado mas que una gran lisia de ios que cobran, y 
un gran saco donde se eolia el dinero de los que pagan.

Dice el Sr. Llórente: ¿cómo se dan las cuentas? Y yo 
pregunto: ¿cómo las toma S. S.? Regularm ente será de mo
do que le satisfagan. El Tribunal mayor de Cuentas no ha 
estado nunca en contacto con el Parlamento , y por esta ley 
tampoco lo está.El Sr. LLORENTE: Si S. S. me lo perm ite, voy á leer 
un párrafo del proyecto (lee). Vea pues el Sr. Sánchez Sil
va cómo está en contacto el Tribunal mayor de Cuentas con 
el Parlamento.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Por lo que hace á juzgar á los 
Ministros yo bien sé que es al Senado á quien corresponde 
esta prerogaliva; pero yo decia lo siguiente: ¿Por qué el 
Tribunal mayor de Cuentas puede perseguir á un emplea
do , y cuando encuentra una orden de un Ministro no pue
de pasar adelante? En mediando una orden de un Ministro 
ya está salvo aquel empleado.

Por lo demas buen mérito es analizar esas cuentas de 60 
ú 80 r s . , que es de lo que se ocupan los Contadores, como 
quien cuenta hormigas.

La últim a rectificación qué tengo que hacer es la siguien
te: ha dicho el Sr. Llórente que yo era retrógrado, puesto 
que quería un Tribunal especial para los empleados: lo 
que yo he dicho es que en otros países los empleados decli
nan el amparo de las leyes en ciertos casos. Nada mas tengo 
que decir; mi amigo el” Sr. Madoz podrá añadir algo mas, 
como espero.

El Sr. LLORENTE: Por la ley de contabilidad, de la 
cual esta no es mas que un corolario, se dice (lee). Véa el 
Sr. Sánchez Silva cómo por una y otra ley el Parlamento 
y el Tribunal mayor de Cuentas están puestos en contacto, 
y cómo este último ha pasado á ser una rueda de la má
quina política. Yo suplico á S. S. me designe la ley que 
establece que se traigan aqui las cuentas. Esto es lo que se 
ha adelantado. En cuanto á lo demas puede S. S. estar per
suadido de que yo no podia atacar un  artículo constitucional.

Se dice que el Tribunal mayor de Cuentas no puede 
censurar los actos de los Ministros. Precisamente este es su 
deber. Desde el momento en que un  Ministro aprueba el 
acto de un funcionario público, la responsabilidad gravita 
sobre él, y el Tribunal mayor de Cuentas puede y debe 
censurarle y traer aqui su censura.

Finalmente, yo no he dicho que los empleados sean una 
especie de proscriptos, al contrario, creo que se les prefiere.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El artículo en cuestión dice: 
«La jurisdicción del Tribunal en el exám en y juicio de las 
cuentas alcanza á todos los que por ellas resulten responsa
bles como recaudadores, liquidadores, ordenadores, inter
ventores y pagadores, ó por cualquiera otra gestión, en el 
manejo de los fondos públicos; pero no se extiende á los ac
tos de los Ministros de la Corona.» ¿Qué es lo que no se ex
tiende? Porque, señores, esto es decir que no puede perm i
tirse el exámen ni el juicio de los actos de los Ministros. De 
este modo creo yo que el Tribunal será impotente, y mucho mas de lo que es ahora.

El Sr. LLORENTE : Vuelvo á hablar otra vez sobre esto, 
porque es m ateria muy importante. Si fuera cierto lo que 
ha expuesto el Sr. Sánchez Silva, claro es que el Tribunal 
no serviría para nada ; pero no lo es , sino muy al .contra
rio. Si se hubiera creído que se interpretaba el objeto del 
párrafo, y que se entendía que no tenia facultad e f  Tribu
nal para íormar cargos, no lo hubiéramos firmado por ser 
opuesto á las buenas doctrinas. Hágase cargo el Congreso de 
la importancia de este asunto, porque es' rad ical, ’ funda
mental • asi que , si al discutirse el artículo se probara que 
lio estaba bien redactado, yo por mi parte no tendría incon
veniente en variar la redacción; pero creemos que están 
bien explicadas las atribuciones del Tribunal. Dice el art. 17 (leyó.;-

En este artículo se explica todo cuanto hay que desear, 
inclusa la acción de rem itir al Parlamento las cuentas. Por 
Jo lauto quede sentado que está bien claro el a rtícu lo , y que 
la comisión ha querido establecer la base principal, que se 
refiere a Ja acción que debe tener el Parlamento en esa ina loria.

El Sr. MADOZ: Los que nos sentamos en estos bancos 
hemos disentido de los domas por haber observado que, se
gún el aitículo en cuestión, la comisión no ha entrado á ha- 
cei el \eidañero  exám en; ha rehuido la cuestión principal 
y poi eso decia yo que me parecía mejor la administración 
antigua, en lo que insisto aun después de la rectificación del Sr. Llórente.

La segunda rectificación es la siguiente: so dice que no
sotros no liemos reformado. Ya mi amigo el Sr. Sánchez Sil

va ha contestado satisfactoriamente. Yo solo añadiré que re
cuerde el Sr. Llórente la época en que nuestros amigos po
líticos han m andado, y que en ella hemos hecho todo lo que 
convenia hacer.El último punto es mas im portante, pues S. S. me na 
hecho un  grave cargo diciendo que no es este el momento 
de hablar de presupuestos.Señores, ¿no es en la ley de contabilidad donde se ha de 
hablar de los presupuestos, de los gastos y de las cuentas? 
¿No corresponde esto á la ley? Permítame S. S. que lea los 
epígrafes de los diferentes capítulos de la ley francesa. (Leyó.)

Otro de los puntos mas im portantes es la obligación 
que se debe imponer al Gobierno de que con los p resupues
tos de la Península traiga los de Ultramar. En la legislación 
francesa está consignada esta obligación, y yo no veo una 
razón para que no se ponga esta prevención cuando se han 
traído casi todas.El Sr. LLORENTE: Me perm itirá el Sr. Madoz que le 
diga que eso está consignado en Francia en la ley de con
tabilidad general, no en la del Tribunal de Cuentas.

El Sr. MADOZ : Voy á contestar á S. S. Los franceses 
todo lo han consignado en una ley, y nosotros hemos hecho 
dos. Asi pues cuando pedíamos que constasen ciertas cosas 
en la ley de contabilidad, se nos contestaba que debían es
tar en la ley del Tribunal mayor de C uen tas, y ahora que 
esta se discute se nos contesta que deben constar en 
aquella.El Sr. LLORENTE: Señores, me veo precisado á moles
ta r nuevam ente al Congreso.

El Sr. Madoz ha d icho , comparando algunas leyes del 
absolutismo con algunas de la época que llamamos de Go
bierno constitucional, que entonces liabia mas libertad que 
ahora.....El Sr. MADOZ: He dicho , señores, que en algunos y 
determinados casos se tom aban en aquellos tiempos mas 
precauciones que ahora.El Sr. LLORENTE : Pues bien : aun asi contestaré á S. S. 
Todos los poderes y todos los sistemas han estado siempre 
limitados por algo, y el poder absoluto estaba lim itado por 
lo que S. S. nos ha d ich o , y que puede reducirse á la fór
mula de « obedecer y no ejecutar. »

Por lo que toca á si las cuentas de U ltram ar han de ve
n ir a q u i , debo decir únicam ente á S. S. que cuando se xlis- 
cutan los presupuestos puede tocarse mas oportunam ente 
ese particular. Ademas de esto , si hasta ahora no se han 
traído aqui ni por los progresistas ni por los moderados, 
es porque se han fundado en el artículo constitucional que 
previene que las provincias de U ltram ar sean gobernadas 
por leyes especiales.El Sr. FERNANDEZ NEGRETE, Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas: El Sr. Madoz ha estado tan 
astuto y tan  galante que me veo en la precisión de usar 
de la palabra para contestar á una deferencia con otra.

S. S. desea que siga siendo tan celoso en el Ministerio 
de Comercio como lo he sido en la comisión de presupues
tos. Señores, yo aseguro al Sr. Madoz que seré tan  celoso 
en el Ministerio como lo he sido en la comisión de presu
puestos: ya que S. S. cree qüe yo lo era, procuraré y apo
yaré que se introduzcan las economías posibles , y que por 
lo que toca al Ministerio de mi cargo, debo decir que, de 
acuerdo con mis dignos compañeros, haré todas aquellas que 
están en mi conciencia y de acuerdo con las necesidades 
del pais.

El Sr. MADOZ: Las adiciones que hagamos serán solo 
las que tengan relación con el proyecto que se discute, sin 
perjuicio de procurar m ejo rar, si asi lo creyésemos necesa
rio , la ley de contabilidad.

Se suspende esta discusión.
Quedan sobre la mesa varios dictámenes.
El Congreso acuerda reunirse en secciones.
El Sr. PRESIDENTE: El lunes se d iscutirán  los dictá

menes de que se acaba de dar cuen ta , y continuará la dis
cusión pendiente. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Enero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................... { ^ 3 4 ^ ° }
Id. del 4 por 100............................  . .  12 7/ g.
Id. del 5 por 100........................... . .  13 1/ 4.
Cupones no capitalizados  . .  7 1 / 4.
Vales no consolidados....................
Deuda negociable .............
Idem sin Ín teres.................   . .  4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  96 din.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-65 d. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, 7 ¿  d. Málaga, y 4 d.
Barcelona á ps. fs ., V4 pap. d. Santander, 3/s  PaP- b.
Bilbao, par. Santiago, >/2 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, »/4 d.
Coruña, V 2 PaP- d. Valencia »/4 pap. d.
Granada, »/2 id. id. Zaragoza, »/2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
RECOPILABAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

So ha publicado el torno cuarto, que consta de 20 pro
ducciones d ram áticas, y está en prensa el qu in to , que con
tiene las poesías del autor y un apéndice de artículos en

nrosa Dicho tomo quinto se expenderá al mismo precio que 
os an teriores; esto es, á 40 rs. en la Península é islas ad

yacentes, y á 50 en U ltram ar y en el extrangero .
Puntos de venta y suscricion,

Madrid. Librerías de Perez, calle de C arretas; Cuesta, 
calle Mayor; Monier, C arrera de San Gerónim o; Bailli-Bai- 
lliore y Gabinete literario de Mellado, calle del Principe.

Provincias &c. En los despachos de los corresponsales 
de D. Francisco de Paula Mellado.

Los testam entarios y albaceas del difunto D. Francisca 
Javier Santa María, vecino que fue de esta co rte , antes de 
dar cumplimiento á su testam ento en cuanto a la d istribu , 
cion de bienes que deja ordenada en él, desean asegurarse 
gj existe algún acreedor con dciecho p a ia  reclam ai contra 
ellos* pues aunque ele los papeles y cuentas encontradas á 
su fallecimiento no consta que tuviese acreedor alguno, ni 
por los antecedentes y noticias se presum a quedos h a y a , á 
fin de prevenir cualquiera reclamación mas ó menos funda
da que pudiera hacerse en adelante, publican este anuncio 
para que el que se crea con derecho y título justo  de recla
m ar alguna cosa se presente en el térm ino de 20 dias con 
el documento ó documentos que lo acrediten al Sr. D. Manuel 
Cadiftanos, uno de los testam entarios, calle do Relatores, 
núm. 24, cuarto principal ; previniendo que no verificándo
lo asi procederán á dar el debido cum plim iento á su  encargo,

PRESIDENCIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA PLAZA
BE TOROS BE ESTA CAPIT AL.

Eu ju n ta  general de socios celebrada en 5 del actual se 
admitió la proposición de arrendam iento á la Plaza de toros 
de esta capital por el térm ino de cuatro años, que empe
zarán á contarse en 1? del corriente y concluirán en 31 de 
Diciembre de 1834, pagando en cada uno de ellos la canti
dad de 6,000 rs. vn.

En su ¡v irtud ,, la ju n ta  adm inistrativa de la empresa, 
conforme á lo prevenido en el reg lam ento , ha señalado 
para la subasta del arrendam iento de la expresada plaza el 
dia 16 de Febrero próxim o á las doce de su m añana ba- 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
poder del infrascrito secretario; en la inteligencia que 
serán preferidos los que, aceptando la proposición presen
tada, se obliguen en forma á dar corridas en regla.

Cáceres 13 de Enero de 18o1.=V ictor Izquierdo, Presi- 
dente .=L orenzo Manuel Gallardo, Secretario.

T E A T R O S
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — El Barbero 

de Sevilla, ópera en dos actos, del m aestro Rossini, última 
representación en que tomará parte el Sr. Gardoni.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía. — Quien Calla Otorga, comedia en cinco actos del 
maestro Tirso de Molina.—Boleras á ocho.—Los Payos Hechi
zados , sainete.,

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Don Alvaro ¡ó  
la Fuerza del Sino,'d ram a en cinco actos, original del Sr. Don 
Angel Saavedra, Duque de R ivas.— Baile nacional.

Nota. — Pasado m añana m artes se pondrá en. escena el 
dram a nuevo, original, en cuatro actos y en verso, titula
do Un Hombre de Estado.

Las personas que tienen encargadas localidades para la 
prim era representación se serv irán  pasar á recogerlas á la 
contaduría de este teatro el dia de m añana desde las doce 
hasta las tres de la tarde.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las cuatro y 
media de la tarde. — Wasington , ó los Prisioneros Ingleses, 
acreditado dram a en tres actos. — El Gastrónomo en Vista- 
Alegre, graciosa pieza en un  acto.

A las ocho de la noche.—La Abadía de Castro, dram a en 
cinco ac to s , dividido en siete cuadros.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Institu to  español. A las 
cuatro de la tarde. — Urganda la Desconocida , comedia de 
mágia en cuatro actos.— Baile nacional.

A las ocho de la noche. — Arcanos del Alma, comedia en 
tres actos y en verso.—Una Noche de N avidad, apropósito 
bailable.—Manodito Gazquez, comedia en un acto de costum
bres andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía. — Con Razón y sin Razón . — Baile.— Alberto 
y Germán.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Compuesto y sin No
via, comedia nueva. — Baile.—Siglo X V III  y XIX.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la ta r
de. Sinfonía.—Misterios de Bastidores, p rim era parte .—Bai
le. Misterios de Bastidores, segunda p a r te .— Escenas en Chamberí.

A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Colegialas y Soldados.— Danza valenciana.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tarde y á las 

ocho de la noche se ejecutará el dram a sacro-histórico en 
cuatro actos, dividido en siete cuadros, titulado La Aurora 
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dios, exornado de todo 
su aparato, y la escena de la adoración de los Santos Re
yes, ejecutada sobre caballos ricam ente enjaezados.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las ocho de la noche se ejecutará 
la misma gran función que se verificó el jueves último á beneficio de la señorita Fanny.

Los carteles anunciarán  todos los pormenores.


